
RESOLUCION RECTORAL N° 03331-R-04
Lima, 16 de Julio del 2004

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS
Fundada en 1551

RECTORADOLima, 16 de J"lio del 2004
Se Iza expedido:
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Visto el Expediente con Registro de Mesa de Partes General N° 13030-RG-04 del Rectorado. sobre
modificación del Estatuto de la Universidad y creación de organismo universitario.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30° del Estatuto Universitario enumera los órganos de asesoramiento, apoyo y
control del Rectorado;

Que así mismo se incorpora en el artículo 39° del Reglamento de Organización y Funciones de la
Universidad Nacional Mayor de San Afarcos, aprobado por Resolución Rectoral N° 104636 de
echa 30 de diciembre de 1991, el numeral 2.1.6 correspondiente a la Oficina de Acreditación;

Que mediante Resolución Rectoral N° 01387-R-02 fechada 28 de febrero de 2002, se crea la
Oficina de Calidad Académica y Acreditación dependiente de la Oficina General de Planificación,
precisándose que su función principal es establecer las normas de ejecución y estándares mínimos
para la acreditación de todas las Facultades y de la Universidad;-
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g ue por Resolución Rectoral N° 02299-R-03 fechada 11 de abril de 2003, se apnteba, entre otros,
en designación de doíia JUANA MATILDE CUBA SANCHO, como Jefe de la Oficina de Calidad

~* ~cadémica y Acreditación, a partir del 01 de abril de 2003;
~~~
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Que en sesión ordinaria del 30 de junio de 2004, es presentada ante el pleno de la Asamblea

~ MAr Universitaria la Moción sobre "Creación de la Oficina Central de Calidad Académica y "
~ °11 ()~ Acreditación (OCCAA) "; que incluye la modificación de los artículos 30° y 34° del Estatuto

~" "" \. Universitario;
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, :.> ue la oficina cuya creación se propone dependerá del Rectorado y tendrá a su cargo proponer las

~¿'-":í g olíticas y estrategias de evaluación de la calidad académica y de la gestión conducentes a la(;..c.. .• f~ .,~autoevaluación y acreditación, así como monitorear los.procesos que permitan su desarrollo;

©,"O ~ Que el mejoramiento de la calidad académica en la Universidad PÚblica es condiciónfimdament~/:
para su efectiva democratización, por lo que es preciso promover, como tarea prioritaria, procesos
de autoevaluación de la calidad académica y la gestión en nuestra Universidad, que permitan
establecer un pormenorizado diagnóstico del grado de cumplimiento de la misión social de la "
Institución, afin de establecer estrategias que conduzcan a su cabal cumplimiento;

Que la modificación del Estatuto Universitario tequiere la mayoría absoluta de los miembros
hábiles de la Asamblea Universitaria;

Que la Asamblea Universitaria no cuenta con representantes estudiantiles al 30 de junio de 2004,
lo cual no es óbice para sufimcionamiento, de conformidad con el párrafo segundo del artículo 40°
de la Ley Universitaria;

Que en tal sentido, al 30 de junio de 2004, la Asamblea Universitaria está constituida por setenta y
tres (73) miembros hábiles: el Rector, los 02 Vice-Rectores, el Director de la Escuela de Post
Grado; 20 Decanos, 48 representantes de los docentes y 01 representante de los graduados;

Que habiéndose aprobado la Moción sobre "Creación de la Oficina Central de Calidad Académica
y Acreditación (OCCAA)" con cincuenta y seis (56) votos a favor, debe tenerse por cumplido el
requisito"estatutario de votación calificada; y,




